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A J U R IA A
Maquinaria Agrícola.-VITORIA

Unica, entre las Casas más imporianies de este ramo en España, qve 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de ¡a Granja Modelo Provincial de Alavd, 
destinada a experimentación desús máquinas.
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C u l t Iv a d o r B s

a v e n t a d o r a s

T r i l l a d o r a s

S e ga d o ra s

Se lecc íD iia iliira s

T racto re s

C o rta p a ja s .

I.A TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDF. 
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S  ‘

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000,000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta instituc ión alavesa realiza toda clase de operaciones de banca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H oras  de despacho: de 9  y 1/2 a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1 2 2 3  -
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II Porvenir Agrario
a Federación Catóiico-Agraria de Aiava

6̂ publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año XVI Septiembre 1938 Núm. 188

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

t e m a s  A G R I C O L A S
DISPOSICIONES O FICIA LES

v&valorización del precio del 
8̂0.—Decreto del Ministerio de 

Agricultura

las desfavorables condiciones 
''Patológicas en que se ha desen- 

la producción cereal duran- 
presente ano agrícola, han 

P'icado una reducción de la co- 
de trigo. No obstante, reuni- 
producción actual y los so- 

año anterior, serían sn- 
a cubrir las necesidades  

jjj^^^^paña Nacional; pero co- 
os victoriosos avances de 

fuerzas reintegran cous- 
Zona  ̂ P'’oS'’osivamente nuevas  
^Orih' ‘íoe probablemente se en- 

deficientemente provis- 
tg|  ̂ f'’'go, constituye un elemen- 

^o r̂ de previsión adoptar

aquellas medidas que aseguren el 
abastecimiento en pan de toda la 
población liberada, aun cuando  
ésta aumente con toda rapidez.

La adopción de estas medidas 
permitiría una nueva reducción en 
el precio del pan, que ya experi­
mentó dos rebajas en el año ac­
tual, pero ella sería apenas per­
ceptible, por lo que se conceptúa  
equitativo que se mantenga el pre­
cio alcanzado y que se utilice el 
margen diferencial que por las 
causas señaladas pueda obtener­
se, para conseguir una pequeña 
revalorización del precio del trigo, 
plenamente justificada por el des­
censo unitario de su producción  
en el año actual.

P or todo ello, previa delibera­
ción del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

"I

gl,
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E l P o r v e n i r  A o k a r i o

DISPONGO:
Artículo 1,° A partir del pró­

ximo día 15 de agosto, se elevarán  
en un cinco por ciento de su peso, 
por hectolitro, los rendimientos 
harineros aprobados para el trigo 
durante el presente año por el Ser­
vicio Nacional de Agricultura para 
las diferentes zonas harineras.

El ministro de Agricultura, a 
propuesta del jefe del Servicio N a­
cional de Agricultura, podrá mo­
dificar dicho porcentaje en aque­
llas zonas harineras en que así lo 
aconseje la calidad de sus trigos, 
y asimismo la mezcla en la propor­
ción que aconseje el bien público, 
dentro de los limites técnicos de 
los Centros Experimentales del 
Ministerio de Agricultura.

Art. 2.° Los precios del trigo 
tipo de nueva cosecha, base de ta­
sa para las adquisiciones a tene­
dores aprobados por Decreto de 
17 de junio del presente año, así 
como los precios iniciales de tasa  
de las variedades comerciales de 
trigo de cada provincia, se aumen­
tarán dos pesetas por quintal mé­
trico durante la presente campa­
ña, con efectos retroactivos, a par­
tir del primero de julio próximo  
pasado.

Art. 3.° El S ervid o  Nacional 
del Trigo pagará este aumento de 
dos pesetas por quintal métrico de 
una sola vez, previo descuento del 
uno por ciento a los agricultores

a quienes haya adquirido trigo 
procedente de la actual cosecha.

Igual obligación tienen los alma­
cenistas que hayan comprado tri­
go a los agricultores para las can­
tidades adquiridas a partir dcl 1 
julio pasado.

Art. 4.° A partir de la fechare 
la publicación del presente Decre­
to, el Servicio Nacional del Trigo 
aumentará en dos pesetas pô  
quintal métrico los p r e c i o s  de ven­
ta de trigo a los fabricantes de 
harina, que resultaren de la aph' 
cacíón del Decreto de 17 de ju"'" 
de 1938.

Art. 5.® Los fabricantes de ha­
rinas quedan obligados a presen­
tar declaración jurada por duph' 
cado, en la que se consignarán 
existencias de trigo que tengan en 
su poder en la primera hora del 
día 15 del presente mes, 
descuento de las existencias p""' 
piedad del E stad o  y de las 
han adquirido al Servicio Nacio­

nal del Trigo y obren en su 
a partir de la publicación del 
senté Decreto.

Dichas declaraciones jurada* 
serán entregadas en las Jefatu"^̂  
provinciales del Servicio Nación  ̂
del Trigo o en Correos, como en 
vio certificado a las indicadas F 
faturas, antes de las veiniicuat'’*̂ 
horas del día 17.

Las declaraciones indicadas
virán de base para liquidación dd
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E l  P o r v e n i r  a g r a r i o

3bono que los declarantes han de 
kacer al Servicio Nacional por la 
'kferencia de dos pesetas por quin- 

métrico, que resulta de aplicar 
^Urtículo quinto de este Decreto. 

Art. 6.° E l Servicio Nacional  
Trigo atenderá a las obligacio- 

contraídas por el artículo  
cuarto de este P ecreto  con el lí- 
luido que resulte de la revaloriza- 
cion de su propia existencia y el 
cobro de dos pesetas que deternii- 
"3 el artículo anterior.

Art. 7.° Las existencias de ha- 
'ría que posean fabricantes y al- 
"*^cenistas el próximo día 15 de 

§̂osto, sólo podrán ser puestas a 
'^̂ nta mezcladas con las nuevas  

según determine el Servi- 
I^úcional de Agricultura, has- 

su total consumo, en la propor- 
máxima de un cincuenta por 

debiendo dar salida a la 
 ̂ aiidad de estas harinas en fe- 

^  que no podrá exceder del pri- 
^^0 de octubre próximo, 

ri. 8.0 precios de la hari- 
_y del pan no deberán sufrir 

lo en consecuencia de
por el presente De-

Art Q<
dp K

^'"'^ultura para
- jentai .  ^ —

Qpgj^^Pl'Uiiento del presente De-

sj 1
Deo dispongo por el presente 

dado en Burgos, a doce

Se autoriza al ministro
PSFa dictar las ór- 

el ^^'uplementarias que exija

de agosto de mil novecientos trein­
ta y ocho. III Año Triunfal.

FRAN CISCO  FR A N C O
E l ministro de Agricultura, Rai­

mundo Fernández Cuesta.

La venta del sobrante de existen­
cias de paja de cereales

E l Servicio Agronómico N acio­
nal en su Sección de Alava pone 
en conocimiento de los agriculto­
res de la provincia que posean so­
brante de existencias de paja de 
cereales, disponibles para su ven­
ta, que pueden dirigir sus ofertas 
a la Sección Agronóm ica de Gui­
púzcoa, Avenida de E sp añ a , 28, 
primero, San Sebastián.

Vitoria, 31 de agosto de 1938.—̂ 
III Año Triunfal.— E l Ingeniero 
jefe, Juan C. Villar.

Precios de las prim eras m aterias 
de h ila tu ras  y de la pulpa seca 

de rem olacha
El Jefe N acional de Abasteci­

mientos y Transportes en oficio 
número 6.114 me comunica los 
precios que han de regir para las 
primeras materias que a continua­
ción se detallan:

Sobre vagón origen, precio por 
100 kilogramos:
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E l P o r v e n i r  A g r a r i o

Recorte maculatura 3A 12,00 pe­
setas.

Recorte maculatura 2A 14,00.
Recorte maculatura 1.  ̂ 18,00.
Periódicos impresos, 18,00.
Recorte blanco corriente, 35,00.
Recorte blanco fino, 40,00.
Archivos, 23,75.
Sacos Kraft, 20,00.
Trapos: Precios por 100 kilogra­

mos, sobre vagón fábricas consu­
midoras:

Holandillas, Indianas y gitanas  
(Trapos de algodón, color oscuro  
y fuerte), 15,00.

Lista claras (blancos, con rayas  
poco pronunciadas), 37,50.

Algodones blancos, clase pri­
mera (retales nuevos), 87,50.

Algodones blancos, clase segun­
da (limpios pero usados), 62,50.

Algodones blancos, clase terce­
ra (ligeramente sucios), 37,50.

Algodones blancos, clase cuar­
ta (ultima), 18,50.

Vitoria, 6 de septiembre de 1938. 
—III Año Triunfal— El Goberna­
dor civil, Eduardo Cadenas.

— o —

Del Jefe Nacional de Abasteci­
mientos y Transportes recibo el 
oficio número 6.115 en el que me 
comunica lo siguiente:

Con el fin de armonizar el pre­
cio señalado de tasa para los di­
versos artículos empleados como 
piensos para el ganado con el de

pulpa seca de remolacha, he acor­
dado señalar a este artículo el 
precio de D O SCIEN TAS pesetas 
tonelada puesta en los almacenes 
del vendedor.

Vitoria, 6  de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.— E l Gobernado' 
c\v\\, Eduardo Cadenas.

Tasa del ganado de cerda para la 
próxima matanza

P r e c i o s  d e  a r r o b a  p e s o  en vivo
Cerdo de más de un año, q"*' 

pesan de 60 a 75 kilos; 37 a 39 
pesetas raza Extrem eña, Andalu­
za, Mallorquína y Similares, y 
a 41 pesetas raza Céltica, Y o r s k i -  

re, Vitoriana, Lermeña y Simils* 
res.

Primeras carnes. 1 s e p tie m b re ^  

15 diciembre.— Pesos de 100 a 125 
kilos, 34 a 36 y 36 a 38. De más 
de 125 kilos, 36 a 38 y 38 a 40.

De cebo montanera. 16 diciei"' 
bre a 28 de febrero.— Para c e r d o s  

que pesen de 100 a 125 kilos, 30 a 
32 y 32 a 34. P ara  cerdos que P̂ ' 
sen más de 125 kilos, 32 a 34 y 
a 36.

De recebo. 1 de marzo a 31 
agosto .— Para cerdos que 
de 100 a 125 kilos, 34 a 36 y 36" 
38. P ara  cerdos que pesen más 
125 kilos, 36 a 38 y de 38 a 40-

Vitoria 26 de agosto de 1938-" 
III Año Triunfal.— E l g o b e r n a d o '  

cibil, Eladio Esparza.
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JUKTA HARINO-PANADERA
CIRCULAR  

Do acuerdo con lo ordenado  
por el limo, Sr. Jefe del Servicio  
f^acional de-Agricultura, los pre- 
cios que han de regir para las h a­
rinas de rendimiento forzado en 

próximo mes serán:
Hona HC., fábrica de Arela, 

^50 pesetas quintal métrico.
2otia HB,, fábricas de Laguar-  

rí. 63,65 pesetas quintal métrico. 
2ona HA., fábiicas del resto de 

2 provincia, 63 pesetas quintal 
métrico.

Estos precios son con pago ai 
‘Contado, sin envases, y puesta la 
^^rcancía al pie de fábrica.

Pi •
"-' precio para el pan en toda la 
"̂ovincia será 0,67 pesetas el ki- 

ograuio, 0,40 el medio kilogramo
j pesetas la otana de dos ki- 
‘̂ granios.

El
-o-

- precio de los subproductos  
de fábrica, sin envase y pa-

§0 al 
2o

"Otilado, será:
3j Fía. y H B.—Salvado hoja, 

pesetaá quintal métrico; Re- 
‘̂0. 34 pesetas; Echaduras  

'§uilio y Alverjana), 34 pesetas. 
Remoyuelo, 35,50 pe- 

K 32 métrico; Salvado ho- 
V,f  ̂ Echaduras, 36 pesetas.

Ill agosto de 1938.—
lef,

Año Triunfal,— El Ingenieroe P p j_,i l u g t i i i
residente, Juan C. Villar.

Resultados de la cosecha de trigo  
en la España liberada

C O S E C H A  D E  TRIGO D E  1938  
Y  CALIFICATIVOS

(P o r  quintales m étricos)

Alava, 360.950, buena; Avila,
437.250, m e d i a n a ;  B a d a j o z ,  
1.935.650, desigual; B a l e a r e s ,
275.000, regular; Burgos, 605.865, 
mala; Cáceres, 667.850, mediana; 
Bádiz, 719.810, regular; Castellón,
200.250, regular; Córdoba, 937.975, 
buena; Coruña, 295.500, buena; 
G ranada, 525.650, regular; Guada- 
lajara , 135.000, regular; Guipúz­
coa, 108.120, buena; H u e l v a ,  
256.750, mediana; Huesca,'747.480, 
regular; Las Palm as, 44.600, me­
diana; León, 60.370, mediana; Lé­
rida, 250.000, regular; Logroño, 
327.800, mediana; Lugo, 215.550, 
regular; M álaga, 442.830, regular; 
M arruecos, 400.000, mediana; N a­
varra , 1.525.350, buena; Orense, 
19.570, regular; Oviedo, 128.580, 
regular; Falencia, 609.350, corta; 
Ponteveda, 24.670, regular; Sala­
m anca, 786.350, mediana; Santa  
Cruz de Tenerife, 104.000, mala; 
Santander, 42.550, regular; Sego- 
via, 621.420, mediana; Sevilla, 
I .375.0IO, regular; Soria, 637.850, 
regular; Teruel, 396.830, floja; To­
ledo, 575.250, regular; Valladolid, 
780.530, mala; Vizcaya, 104.825,

'■ ii
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6 E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

regular; Zamora, 528.820, mala; 
Zaragoza, 1.587.670, aceptable.—  
Totales, 19.840.905.

A la conquista de los com unistas
En diciembre de 1937, con moti­

vo de las visitas ad limina de nu­
merosos obispos de Francia , el 
Santo Padre dió una importante 
serie de norm as sobre el aposto­
lado entre los comunistas. Será  
útil, antes de exponer los elemen­
tos esenciales de las mismas, re­
cordar las consignas semejantes 
dadas en las Encíclicas «Divini 
Redemptoris».

A los sacerdotes:

«Por consiguienre los sacerdo­
tes en sus parroquias, dedicándo­
se naturalmente, cuanto sea nece­
sario al cuidado ordinario de los 
fieles, reserven la mejor y la ma­
yor parte de sus fuerzas y de su 
actividad para volver a gan ar las 
m asas trabajadoras a Cristo y a 
la Iglesia y para hacer penetrar el 
espíritu cristiano en los medios 
que le son más ajenos» («Divini 
Redemptoris», número 62).

A la Acción Católica:

«Los soldados de Acción Cató­
lica, tan bien preparados y adies­
trados, serán los primeros e inme­
diatos apóstoles de sus compañe­

ros de trabajo y los preciosos au­
xiliares del sacerdote para IRvar 
la luz de la verdad y para aliviar 
las graves miserias materiales y 
espirituales en innumerables zo­
nas refractarias a la acción ád 
ministro de Dios, por inveterados 
prejuicios contra el clero o por 
deplorable apatía religiosa» (Did,) 
número 65).

A los obreros;

«Bajo la dirección de sus ObiS' 
pos y de sus sacerdotes, ellos dC' 
ben traer de nuevo a la Iglesia y 

a Dios aquellas inmensas miiltiin' 
des de hermanos suyos en el ír3* 
bajo que, exacerbados por no 
ber sido comprendidos o tratados 

con la dignidad a que tenían de' 
recho, se han alejado de DioS" 
(Ibid., número 70)

A los extraviados:

«Los exhortam os vivamente  ̂
que oigan la voz del Padre 
los ama; y rogam os al Señor 
los ilumine para que abandone’' 
el resbaladizo camino que les 
a una inmensa y catastrófica ru' 
na, y reconozcan ellos tambietj 
que el único Salvador es Jesiicn  ̂
to Señor Nuestro: pues nó 
dado a los hombres otro norab  ̂
debajo del cielo p or el cual 
mos salvarnos» (Ibid., número ®

Sacerdotes y fieles tienen, 
siguientemente, la misión de niĉ
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E l  P o r v e n i r  A g r a r i o 7

kar a los comunistas la verdad 
acerca de «la luminosa doctrina 

la Iglesia», la cual será  recibi­
da solamente cuando se propon­
ga con benevolencia, impregnán­
dola de caridad, porque «hay una 
divina fuerza regeneradora en este 
'precepto nuevo» (como lo llama- 
2 Jesús) de la caridad cristiana, 

"aya fiel observancia infundirá en 
corazones una paz interna que 

el mundo y remediará  
 ̂icazmente los males que afligen 

" ia humanidad» (Ibid,, núm. 48).
Esta verdad y esta caridad  se 

®Ponen diametralmente a los erro- 
y a los medios de acción, vio- 

etJfos y falsos, de los comunistas, 
sus declaraciones a los 

ispos de Francia el Sumo Pon- 
""insistió con intensa emoción 

''""ca de la necesidad de dar un 
impulso a este apostolado  

Nj la caridad. Y  los Obispos, al 
Patria, inmediatamen- 

l^ansmitieron las norm as ponti- 
"'as a sus fieles.

L)e v c• Em. el Cardenal Svhard, 
^^obispo de Reims:

^ i  en todos los tiempos la Igle-
u . . .  d íaconquistar, hoy di

vu  ̂ la conquista es cuestió 
i- C

Pqj, ^°^TUistar o ser arrastrado  
del mal». Ninguna 

"muía merece ser conside-

'^vulCjuli>[d C u c o I l O T l

tío p_^®^4ciístar o ser conquista-

Po"que ésta es, hoy, la úni­

ca verdadera... Y — ag reg a— «el 
primero y principal factor de esta 
conquista, es la educación cristia­
na de la niñez».

Em pero, lo que hace duradera  
y fecunda esta conquista, ante to­
do es la formación de los militan­
tes. «Conquistar, repite, no es al­
terar la verdad, ni sacrificarla en 
lo más mínimo, sino ofrecer a las 
almas la verdad integral, y, con la 
exposición que de ella se haga, 
preparar, para bien de esta ver­
dad, la aquiescencia de los espí­
ritus. Porque, así como un espíri­
tu bien formado difícilmente se 
aparta del buen camino, un espí­
ritu mal formado o deformado no 
logra por mucho tiempo mante­
nerse sin desviarse».

P ara  que esta conquista sea du­
radera debe librársela de toda 
traba: «La fuerza inigualable de 
la Acción Católica francesa estri­
ba en que ella se ejerza libremen­
te, al margen de toda política».

Y  lo que la hace fecunda es la 
bondad de quienes la realizan: 
«Observando siempre con relación  
a los disidentes las reservas nece­
sarias, es menester que ausculte­
mos sus almas, preocupándonos  
incesantemente de comprenderlos  
cada vez mejor; que nos acerque­
mos a ellos con sentimientos de 
respeto y de amistad; que evite­
mos calificarlos de perversos con  
demasiada precipitación; y, sin ser
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8 E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

incautos, es necesario que los tra­
temos con la condescendencia que 
Cristo siempre demostró para con 
las ovejas descarriadas que en­
contró en su camino.

D e S. E. Mons. Eerrand, Obispo
de Sainst-Brieuc:

«Mucho se habla a los católicos  
de Francia  de la mano tendida... 
E sta  mano que se nos tiende ¿po­
demos aceptarla? Mucho lo qui­
siéramos; pero esto debería ha­
cerse sin detrimento de la verdad. 
La verdad es Dios y a Dios no 
puede sacrificársele. Más los que 
hablan de mano tendida no se ex­
plican claramente sobre el parti­
cular. Hay en su lenguaje confu­
siones y oscuridades que deberían 
disiparse. Aceptamos su mano  
tendida, pero para atraerlos a la 
doctrina divina de Cristo. Y  ¿cómo 
los atraerem os a esta doctrina? 
¿Exponiéndosela? No: viviéndola 
en todo lo que ésta tiene de bien­
hechora.

«La predicación de la verdad 
no concedió muchas conquistas a 
Cristo: lo condujo a la cruz. El 
ganaba y arrastraba las almas en 
pos de sí por la caridad. Tampoco 
nosotros tenemos otro medio para  
conquistarlas. V edlos misioneros: 
¿cómo convierten a los infieles? 
Con los beneficios que multiplican 
en su favor. Vosotros converti­

réis a los que se encuentran des­
trozados por las doctrinas comu­
nistas , en la medida en que logréis 
mostrarles que la fe en Cristo y él 
amor de Cristo inspiran abncga* 
ción y beneficencia y en la medida 
en que demostréis que en ningún 
otro lugar puede encontrarse una 
fuente semejante de caridad.

«Acentuad mucho este punto. 
¡Yo sé muy bien que vosotros y 
vuestros fieles ya hacéis mucho 
sobre el particulari Empero es ne­
cesario hacer más y mejor, y 
gar hasta el sacrificio. Vosotros 

no habéis olvidado a San Ambro­
sio que pedía que se vendieran 
hasta los vasos sagrados  
acudir en auxilio de la misera 
humana» («La Croix», 15 diciem­
bre 1937).

De Monseñor Garnier, Obispo
Lucón:

Hablando de la «mano tendida*» 
el Papa ha declarado: «Es elgéS'M 
de N uestro Señor a la humaiñda > 
el gesto de aquél que eleva, Drl" 
lece, dirige y consuela, un 
de amigo; empero si el Salva^*" 
tiende la mano a los hombres, 
la tiende al mundo, porque 
mundo significa el mal, el error)  
el  pecado. Abrid el Evangeb'’  ̂
veréis cómo se califica y se m  ̂
dice al mundo. Así, pues, id 2 '*'

(Continvâ ^̂

(rriD. particular de la F ed eración  C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorres de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

'®ciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía de 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

*-apitales impuestos................... Ptas. 51.670.000
húmero de im ponentes..............................27.171
*-apital y r e s e r v a s ...........................  3.500.000

Es la Institución de crédito mas

antigua de Alava. No reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga- 

rantía de los irnuonentes

lib

lib
'’ría de 

rir

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A  

ahorro ordinarias
s Qe ahorro especiales a plazo de un ano.

"'as de ahorro, a la vista.

"los y créditos con garantía de fincas situadas en Alava, pcrso- 
"")cs y Qe valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

,  H O R A S  D E  O F I C I N A
lodos 1

dias laborables de 9 y media a una y de 3 v media a 5

Oficinas; Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C ID N  C A T O L IC D  A G R A R IA  D E  ALAVA 

Postas, 4 8  - V IT O R IA

D I S P O N I B L E

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A : (Zuazo. Luchana, Elorrieta y  ü u iu m b a )) '  

Oviedo (La Manjoya) M adrid . Sevilla  (El Empalme), Cartagena, 
B arcelona (Badalona). M álaga, C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafat'^ ■

Superfosfatos y abonos compuestos ” Qeinco
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.— Sulfato amónico.— Sales de potasa.— Sulfato oc

Los pedidos en
BILBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” A partaoo.

M.ADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” ADartado. numero óo 
OVIEDO a ”S. A. S am a B á rb a ra " A partad o, núm ero 31

SERVICIO AGRONÓMICO: Laboratorio para el análisis de las 
ABONOS para rodos los cultivos v adecuado.s a todos los terreno''

Ayuntamiento de Madrid




